
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

SESIÓN 35 / 2025                             29/10/2025 

 

Miembros presentes: 

D, Lescano, H. Bengoa, C. Draghi, G. Pedragosa,  W. 

Carballo. 

PROTESTA DE PARTIDO  

TORNEO FEMENINO,  

CATEGORÍA RESERVA 

 

     La Plata, 29 de octubre de 2025.- 

VISTO que el Club UNIVERSITARIO formula formal protesta del 

partido disputado entre su representativo vs. el equipo del Club CURUZÚ 

CUATIÁ,  correspondiente a la Categoría RESERVA, disputado con fecha 

18/10/2025, y 

CONSIDERANDO,  

  Que el Club UNIVERSITARIO, realiza formal protesta del partido del 

epígrafe, por la supuesta mala inclusión de las jugadoras SRA. PALACIOS 

MAYRA SOLANGE, DNI 32.392.480, SRA. RAMON GUTIERREZ MARÍA 

DEL ROSARIO DNI 94.574.208 y SRA. MONTIEL GABRIELA YANINA DNI 

36.286.441 en el representativo del Club CURUZÚ CUATIÁ, quienes, 

sostiene, carecerían de estudios médicos actualizados situación que entiende 

ser mala inclusión; 

 Que la referida protesta se realiza cumpliendo con todos los recaudos 

formales exigidos por los arts. 13, 14 y cctes del Reg.de Transgresiones y 

Penas y Acordada 1/25 de este Tribunal; 

Que procede dar traslado del escrito de protesta y documental adjunta 

(comprobante del depósito pertinente) al Club CURUZÚ CUATIÁ para que 

haga uso de su derecho de defensa; 

Que la presentación torna menester consultar a la Secretaría de la 

Liga para que informe situación de las jugadoras de marras; 

Por ello, 



EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CORRER TRASLADO AL CLUB CURUZÚ CUATIÁ PARA 

QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS FORMULE SU DEFENSA Y 

OFREZCA LA PRUEBA DE QUE INTENTE VALERSE, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU DERECHO. (Art. 7 del R. T. 

y P.) 

ARTÍCULO 2º: SOLICITAR INFORME A LA SECRETARÍA DE LA LIGA 

RESPECTO DE LAS JUGADORAS SRA. PALACIOS MAYRA SOLANGE, 

DNI 32.392.480, SRA. RAMON GUTIERREZ MARÍA DEL ROSARIO DNI 

94.574.208 y SRA. MONTIEL GABRIELA YANINA DNI 36.286.441 

(CURUZÚ CUATIÁ).- 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE (arts. 5, 7, 8, 

10, 22, y cctes RTyP)  

 

R  348/25.- 

PROTESTA DE PARTIDO  

TORNEO FEMENINO,  

CATEGORÍA +35 

 

     La Plata, 29 de octubre de 2025.- 

VISTO que el Club C. FOMENTO LOS HORNOS formula formal 

protesta del partido disputado entre su representativo vs. el equipo del Club 

A. CNEL. BRANDSEN,  correspondiente a la Categoría +35, disputado con 

fecha 22/10/2025, y 

CONSIDERANDO,  

  Que el Club C. FOMENTO LOS HORNOS, realiza formal protesta del 

partido del epígrafe, por la supuesta mala inclusión de las jugadoras SRA. 

JUAREZ LAURA DNI 27.776.086 Y SRA. ECHEVERRIA CARLA DNI 

35.797.926, quienes, sostiene, carecerían de estudios médicos completos 

situación que - entiende - constituye una infracción que invalida la 

participación de dichas jugadoras, desarolla su argumentación, cita fallos a 

los que denomina “antecedentes” y adjunta la documental pertinente; 

 Que la referida protesta se realiza cumpliendo con todos los recaudos 

formales exigidos por los arts. 13, 14 y cctes del Reg.de Transgresiones y 

Penas y Acordada 1/25 de este Tribunal; 



Que procede dar traslado del escrito de protesta y documental adjunta 

(comprobante del depósito pertinente) al Club ASOC. CNEL. BRANDSEN 

para que haga uso de su derecho de defensa; 

Que la presentación torna menester consultar a la Secretaría de la 

Liga para que informe situación de las jugadoras de marras; 

Por ello, 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CORRER TRASLADO AL CLUB A. C. BRANDSEN PARA 

QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO (5) DÍAS FORMULE SU DEFENSA Y 

OFREZCA LA PRUEBA DE QUE INTENTE VALERSE, BAJO 

APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU DERECHO. (Art. 7 del R. T. 

y P.) 

ARTÍCULO 2º: SOLICITAR INFORME A LA SECRETARÍA DE LA LIGA 

RESPECTO DE LAS JUGADORAS SRA. JUAREZ LAURA DNI 27.776.086 

Y SRA. ECHEVERRIA CARLA DNI 35.797.926.- 

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE (arts. 5, 7, 8, 

10, 22, y cctes RTyP)  

 

R  353/25.- 

 

La Plata, 29/10/2025.- 

 

VISTO: 

LAS ACTUACIONES PRODUCIDAS A RAÍZ DEL INFORME ARBITRAL 

RESPECTO DEL ENCUENTRO ENTRE EL CLUB VILLA MONTORO Y EL 

CLUB EXPRESO ROJO, CATEGORÍA SEXTA,  DIVISIÓN B, del 

11/10/2025, y, 

CONSIDERANDO:  

Que sustanciada la prueba ordenada mediante Resolución 337/25, de la 

Sesión 33/25 de este Tribunal, procede analizar, para dar una resolución, 



a las conductas de los siguientes jugadores del Club Villa Montoro: SR. 

ZAVALA ELIAS, DNI 49.611.242, STELLA DANTE DNI 49.159.383, y 

SAMANIEGO BAUTISTA DNI 49.663.110; 

Que respecto de los Sres. ZAVALA ELIAS, DNI 49.611.242 y 

SAMANIEGO BAUTISTA DNI 49.663.110, no se ha acreditado más que 

una discusión subida de tono, y actitudes que no han pasado más que 

provocaciones de palabra, por lo que cabe encuadrar sus 

comportamientos en orden al artículo 185 del Reglamento de 

Transgresiones y Penas; 

Que distinto es el caso del SR. STELLA DANTE DNI 49.159.383 (V. 

MONTORO), quien aplicó un golpe al árbitro y debe ser sancionado de 

acuerdo con la norma del artículo 183 del R. T. y P. 

Que sin perjuicio de ello, se proseguirá con la instrucción de 

actuaciones, para elucidar cuestiones pendientes de resolución; 

POR ELLO, 

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA LIGA AMATEUR PLATENSE DE 
FÚTBOL 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APLICAR CUATRO (4) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. ZAVALA ELIAS, DNI 49.611.242 (VILLA MONTORO).- (ART. 185 

R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR CUATRO (4) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. SAMANIEGO BAUTISTA DNI 49.663.110 (VILLA MONTORO).- 

(ART. 185 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 3º: APLICAR UN (1) AÑO DE SUSPENSIÓN AL SR. 

STELLA DANTE DNI 49.159.383 (VILLA MONTORO).- (ART. 183 R.T. Y 

P.) 

ARTÍCULO 4º: Notifíquese, publíquese y archívese. 

R 349/25.- 

 

LA PLATA, 29 de octubre de 2025. 



 

VISTO: VISTO  

LAS RESOLUCIONES 293/25 DE LA SESIÓN 28/2025, 319/25 Y 

COMPLEMENTARIA DE LA SESIÓN 32/25, REFERENTES A LAS 

ACTUACIONES INCOADAS A RAÍZ DE LOS INCIDENTES OCURRIDOS 

LUEGO DEL PARTIDO DEL 11/09/2025 ENTRE LOS CLUBES C.F. 

RINGUELET VS. ESTRELLA DE BERISSO, QUINTA DIVISIÓN, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL  CLUB ESTRELLA PIDE UNA RESOLUCIÓN RESPECTO DE LOS 

JUGADORES CUYAS CONDUCTAS SE ENCUENTRAN BAJO ANÁLISIS Y 

AFECTADOS CON SUSPENSIÓN PREVENTIVA; 

QUE DESARROLLADA LA INSTRUCCIÓN, SE CONCLUYE QUE EL 

COMPORTAMIENTO DE LOS JUGADORES DEL CLUB ESTRELLA, SRES. 

GAVILAN PABLO DNI 49.160.574, RASTELLI FRANCO DNI 49.892.886, 

MORALES DYLAN DNI 49.663.903 Y RASTELLI VALENTIN, DNI 

49.892.885 SE ENCUADRA EN LAS PREVISIONES DEL ARTÍCULO 199 

DEL REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y PENAS, 

CONSIDERÁNDOSE AGRAVADO SU ACCIONAR POR ACTUAR EN 

GRUPO, POR LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR, Y POR LAS 

CONSECUENCIAS, SIN PERJUICIO DEL AUMENTO DE PENA QUE LE 

QUEPA INDIVIDUALMENTE AL REINCIDENTE DE CONFORMIDAD CON 

EL ART. 48 R.T. Y P.; (ART. 35 Y CC R.T. Y P.) 

POR ELLO,  

EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APLICAR DIEZ (10) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. GAVILAN PABLO DNI 49.160.574 (ESTRELLA).- (ART. 199 R.T. Y P.).- 

ARTÍCULO 2º:  APLICAR DIEZ (10) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. RASTELLI FRANCO DNI 49.892.886 (ESTRELLA).- (ART. 199 R.T. Y 

P.).- 



ARTÍCULO 3º: APLICAR ONCE (11) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. MORALES DYLAN DNI 49.663.903 (ESTRELLA). (ART. 199 Y 48 R.T. 

Y P.).- 

ARTÍCULO 4º: APLICAR ONCE (11) FECHAS DE SUSPENSIÓN AL 

SR. RASTELLI VALENTIN, DNI 49.892.885 (ESTRELLA). (ART. 199 Y 48 

R.T. Y P.).- 

ARTÍCULO 5º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 
 

R 350/25 

 

LA PLATA, 29 de octubre de 2025. 

 

VISTO: LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR LA PLATA F.C. RESPECTO 

DE INCIDENTES EN SU ESTADIO, EN EL PARTIDO ENTRE EL LOCAL Y EL 

CLUB CURUZÚ CUATIÁ, CATEGORÍA PRIMERA, del 18/10/2025, y 

CONSIDERANDO:  

Que el Club LA PLATA F.C., denuncia que miembros de la parcialidad del 

Club CURUZÚ CUATIÁ, en oportunidad del partido del epígrafe, en los 

festejos de los goles, rompieron el alambrado olímpico del campo de 

juego; 

Que acompaña fotografías, videos, y presupuesto de reparación;  

Que en atención a lo expuesto, corresponde dar traslado al CLUB CURUZÚ 

CUATIÁ en orden al artículo 99, 100 y concordantes del Reglamento de 

Transgresiones y Penas, para que formule su descargo, ofrezca prueba, y 

en su caso, en el plazo de diez (10) días arriben a justipreciar 

racionalmente las reparaciones necesarias, bajo apercibimiento de 

designar un perito, a  costa del infractor, que fije el valor; 

Por ello, el  

TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: CORRER TRASLADO AL CLUB CURUZÚ 

CUATIÁ DE LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR LA PLATA 
F.C., PARA QUE FORMULE SU DESCARGO, OFREZCA PRUEBA 

DE CONSIDERARLO MENESTER, Y ACUERDE CON EL CLUB 
RECLAMANTE UN JUSTIPRECIO EN EL PLAZO DE DIEZ (10) 



DÍAS BAJO APERCIBIMIENTO DE NOMBRAR PERITO A SU 
COSTA. (ARTS. 99, 100, 101 Y CC R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 351/25 

LA PLATA 29/10/2025 

VISTO  

LA PRESENTACIÓN EFECTUADA POR EL CLUB DEFENSORES DE 

CITY BELL RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE ESTE TRIBUNAL 334/25 

DE LA SESIÓN 33/2025, CON RELACIÓN AL PARTIDO DEL 11/10/2025 

ENTRE EL CLUB TALLERES VS EL CLUB DEF. DE CITY BELL, 

CATEGORÍA SEXTA, DIVISIONAL “B”, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE A RAÍZ DEL INFORME ARBITRAL, QUE ANOTICIÓ DE LA 

SUSPENSIÓN DEL COTEJO POR MAL COMPORTAMIENTO DE PÚBLICO 

PERTENECIENTE AL CLUB DEFENSORES DE CITY BELL, SE DIO A 

ÉSTE POR PERDIDO EL PARTIDO Y SE LE APLICÓ UNA MULTA; 

(ARTS.106 INC. G , 152, 83 INC. B, 91 INC. K R.T. Y P.) 

QUE SE ALZA EL CLUB RECURRENTE MEDIANTE ESCRITO  

SOLICITANDO SE DEJE SIN EFECTO LA QUITA DE PUNTOS, SE 

RECONSIDERE LA MULTA Y SE REVISE EL INFORME ARBITRAL; 

QUE LA PRESENTACIÓN EN TRATAMIENTO HA SIDO POR 

ESCRITO FECHADO Y PRESENTADO EL 24/10/2025, ES DECIR FUERA 

DE LOS PLAZOS REGLAMENTARIOS, POR LO QUE DEBE 

RECHAZÁRSELO POR EXTEMPORÁNEO, AL HABER ADQUIRIDO 

FIRMEZA LA RESOLUCIÓN 334/25, SIN PERJUICIO DE ACLARAR QUE 

ESTE TRIBUNAL NO DISPUSO LA SANCIÓN DE QUITA DE PUNTOS; 

(ART. 40 R.T. Y P.) 

QUE POR LO EXPUESTO DEBE RECHAZARSE EL PLANTEO; 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO EL PLANTEO 

DEL CLUB DEFENSORES DE CITY BELL CONTRA LA RESOLUCIÓN 



334/25 DE ESTE TRIBUNAL, LA QUE SE MANTIENE EN TODOS SUS 

TÉRMINOS.- (ART. 40 R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 352/25 

 

LA PLATA 29/10/2025 

VISTO  

EL INFORME ARBITRAL Y SU AMPLIACIÓN RESPECTO DEL 

PARTIDO PROGRAMADO PARA EL 12/10/2025 ENTRE EL CLUB 

TALLERES VS EL CLUB DEF. DE CITY BELL, CATEGORÍA SENIOR, 

DIVISIONAL “B”, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE SE INFORMA QUE A LOS 25’ SE INTERRUMPIÓ EL JUEGO, 

DADO QUE UN JUGADOR DEL EQUIPO VISITANTE DEBIÓ SER 

TRASLADADO EN AMBULANCIA, Y QUE SE DECIDIÓ DISCONTINUAR 

CON EL COTEJO; 

QUE DE ACUERDO CON AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 

DISPUESTA EN RESOLUCIÓN 333/2025, SE INFIERE QUE LA 

SUSPENSIÓN OBEDECIÓ A UN INMINENTE CONFLICTO, DEBIDO A LA 

ACTITUD DE JUGADORES DEL VISITANTE Y LA FALTA DE GARANTÍAS 

QUE DEBERÍA OFRECER EL LOCAL; 

QUE EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 106 INCISO G RESULTA 

IMPUTABLE A AMBOS EQUIPOS; (ART. 65 R.G.) 

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º:  DAR POR PERDIDO EL PARTIDO DISPUTADO EL 

12/10/25, ENTRE LOS CLUBES TALLERES VS DEF. DE CITY BELL, 

CATEGORÍA SENIOR, DIVISIONAL “B”, A AMBOS EQUIPOS POR UNO (1) 

A CERO (0).- (ARTS. 106 INC. G, Y 152 2DO. PÁRR R.T. Y P., 65 R.G.).- 

ARTÍCULO 2º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 354/2025.- 

 


